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"INMORBITUTIARIA. 

$, A. ALMAR ¡ALMA a. 
Esa esoritusa Pie inseriía en el Registr O Mercan- E 

tii del Canton CGuiragull 21 12 de Noviembre da 1973 

da fojaa 22 977 a fojas 26.804 N? 5.808 y anolada ba- 

dv el NY 18.093 del Reperloerio. . 

£ -- Couiparecen al otorgamichto de la escritura 

los scñores: 
MMado De Prati Zunino. de nacionalidad italianas 

Abogado César Drouet Cande! ecuatoriano; Farrvy A- 
enirre de Merchán, ecuatoriana, Talla Solomaver de 
Visonrez, ecualoriena; y Zoila Meneses Zav sa er ita 
toriana, domiciliados todos en la ciudad de Guays 
aqui . 

2. Ta Compañla se denomina "INMOBILIARIA 
8. A. ALMAR (FALMAR” y su plazo de duración 
es de cincuenta años, 

4.— El domicilio principal de la Comnañía es 
ctud: 2d de Guayaquil. 

5. El objeto de la Compañía es de diesrse a la 
compra y venta de bienes inmuebles, a la administra. 
ción de toda clase de bienes raíces provios de la socio 
dad o de terceros, a la compra y venia de departa- 
mentos, casas, y edificios amoblados e tu. sujetos o no 
el régimen de propiedad horizontal y, en general a 
toda clase de actividades relacionadas con los fines de 
da sociedad, para cuyo efecto podrá celebrar toda cla. 
se de actos y contralos concernientes 2 su objeto. 

£.-— El capital social de la Compania es de DOS MI 
LLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
doscientas veinte acciones ordinarias y nominativas de 
Pue rail sucres Cuta una. 

q El capital social se encuentra integramente 
suscrito y pagado parte en numerario y parte en es- 

7 ie, 

8.—- E! grbierno de la Compañía se realiza a tra- 
vés de la junta General de Acejonistas y Administra. 
da por medio del Presidente y del Vicepresidente, La 
representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Cumpañía la ejerce el Gerente. - 

2.— La escritura nública de constitución simultá. 
nea de Ja Comvañía Anónima “INMOBILIARIA 
5. A. ALMAR (SALMARY fue aprobada mediante 
Resolución N? 10.824 oxpedida el Eo de Septiembre 
Ge 197% inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
(Giimimaritadd. a O as RUanianitlos. 2 APA 3 o 

   

   

   

 


